
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de Punta Arenas

CAUSA ROL : C-83-2018

CARATULADO : SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA/D AZÍ

Punta Arenas,  cuatro de Agosto de dos mil dieciocho. 

VISTO:

Que con fecha 16 de enero de 2018, compareci   don ó JAIME 

L PEZ VIVARÓ , c dula  de identidad N°é  15.309.217-6, inspector del 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de la XII Regi n de Magallanes,ó  

instituci n  representada  adem s  por  la  abogada  do a  ó á ñ XIMENA 

GALLARDO ANDRADE, ambos con domicilio en calle 21 de Mayo 

N°1490 de esta ciudad, quienes dedujeron denuncia de infracci n Leyó  

General  de  Pesca  y  Acuicultura,  en  contra  de  don  EDMUNDO 

RODRIGO D AZÍ , c dula de identidad N° 7.134.164-k, con domicilio ené  

Calle Franco Bianco N° 0960, Poblaci n Gobernador Viel, Punta Arenas,ó  

por  efectuar  faenas  de  pesca  sin  mantener  en  funcionamiento  su 

dispositivo de posicionamiento satelital durante todo el viaje de pesca en 

las mareas realizadas entre el 26 de julio al 09 de septiembre y, entre el 

15 de septiembre al 21 de noviembre, ambas conductas correspondientes 

al a o 2016, solicitando que se condene al denunciado en su calidad deñ  

Armador de la embarcaci n Mar a Bel n, matr cula 874 Punta Arenas, aó í é í  

pagar una multa equivalente de 3 a 300 unidades tributarias mensuales, 

CON COSTAS.

Se fund  la denuncia en que don Jaime L pez Vivar, fiscalizadoró ó  

del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, en su calidad de ministro 

de fe, certifica, que con fecha 15 de mayo del a o 2017, se recepcionñ ó 

en  Direcci n  Regional  del  Servicio  Nacional  de  Pesca  y  Acuiculturaó  

Regi n  de Magallanes  y Ant rtica  Chilena,  certificado  Nº 293/2015,ó á  

emitido  por  Don  Germ n Iglesias  Veloso,  RUT:  9.124.561-2,  Directorá  
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Nacional (s) del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, quien viene en 

certific  lo siguiente.ó

“Que la embarcaci n MAR A BEL N, matr cula 874 de Puntaó Í É í  

Arenas,  del Registro de Matr cula de Naves Menores  de la Direcci ní ó  

General  del  Territorio  Mar timo  y  Marina  Mercante,  se al  distintivaí ñ  

CB6101, Registro Pesquero Artesanal (RPA) N° 954581, del Armador 

EDMUNDO  RODRIGO  D AZ  BAHAMONDE,  RUT  7.134.164-K,  noÍ  

transmiti  sus Posiciones Geogr ficas durante las mareas realizadas entre eló á  

26 de julio y el 09 de septiembre de 2016 y entre el 15 de septiembre y 

el 21 de noviembre de 2016, en conformidad a lo establecido en el inciso 

tercero del art culo 64 B de la Ley General de Pesca y Acuicultura, deí  

acuerdo a los antecedentes se alados en el Informe T cnico N° 12-2017-ñ é

CMC.  Documento  que  se  entiende  parte  integrante  del  presente 

certificado.”

Indic  que el hecho antes referido, fue constatado por medio deló  

an lisis  de la informaci n entregada por el sistema de posicionamientoá ó  

geogr fico autom tico con apoyo satelital,  que opera en el Centro deá á  

Monitoreo y Control del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

En cuanto al derecho, se al  que el  ñ ó art culo 64 letra B)í  inciso 

primero de la Ley General de Pesca y Acuicultura  expresa que, “Los 

armadores de naves pesqueras industriales; de embarcaciones artesanales de 

una  eslora  total  igual  o  superior  a  15  metros  y  embarcaciones 

transportadoras, as  como para las embarcaciones artesanales de una esloraí  

total igual o superior a doce metros e inferior a quince metros inscritas 

en pesquer as pel gicas con el arte de cerco matriculadas en Chile, queí á  

desarrollen  actividades  pesqueras  extractivas  en  aguas  de  jurisdicci nó  

nacional,  deber n  instalar  a  bordo  y  mantener  en  funcionamiento  uná  

dispositivo de posicionamiento autom tico en el mar. Con excepci n de lasá ó  

embarcaciones que efect an operaciones extractivas inscritas en recursosú  

bent nicos”. Agregando que por su parte, el inciso tercero del mismoó  

art culo establece que, “El sistema deber  garantizar,  a lo menos,  laí á  
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transmisi n autom tica de la posici n geogr fica actualizada de la nave. Eló á ó á  

dispositivo  de  posicionamiento  deber  siempre  mantenerse  ená  

funcionamiento a bordo de la nave, desde el zarpe hasta la recalada en 

puerto habilitado”.

Por otro lado, indic  que el inciso segundo del art culo 64 letra D)ó í  

en su primera parte dispone que, “La informaci n que reciba el sistema,ó  

certificada por la Direcci n General  del Territorio Mar timo o por eló í  

Servicio Nacional de Pesca, en su caso, tendr  el car cter de instrumentoá á  

p blico y constituir  plena prueba para acreditar la operaci n en faenasú á ó  

de pesca de una nave en un rea determinada”.á

Expuso  que  en  tal  sentido  la  conducta  del  denunciado,  ya 

individualizado,  de  efectuar  faenas  de  pesca  sin  mantener  en 

funcionamiento su dispositivo de posicionamiento satelital durante todo el 

viaje de pesca, constituye una clara y manifiesta infracci n a la normativaó  

pesquera vigente, cuya responsabilidad le cabe al tenor del art culo 109 deí  

la Ley General de pesca que dispone lo siguiente, “Art culo 109. De lasí  

infracciones ser n responsables:á

a) De las infracciones a las prohibiciones de captura o extracci n oó  

desembarque de especies hidrobiol gicas, y realizaci n de operaciones deó ó  

pesca sin resultado de captura, responder  el Armador pesquero industrialá  

o el Armador pesquero artesanal y el capit n o patr n de la nave con laá ó  

cual se cometa la infracci n.ó

En atenci n a lo expuesto, indic , que la conducta del infractor seó ó  

encuentra sancionada en el art culo 113 de la Ley General de Pesca yí  

Acuicultura  que  dispone  “Ser n  sancionados  con  multa  de  3  a  300á  

unidades tributarias mensuales el armador Pesquero industrial o artesanal y 

las personas naturales o jur dicas que no cumplan con la presentaci n deí ó  

informes  o comunicaciones,  en  conformidad  con lo  establecido  en  los 

art culos 63 y 64”.í
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Finalmente,  a ade  que  cabe  hacer  presente  que  los  hechosñ  

denunciados han sido constatados en el marco del ejercicio de la funci nó  

fiscalizadora de funcionarios del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, 

quienes en conformidad a lo se alado en inciso 2do del art culo 122 de lañ í  

Ley General de Pesca y Acuicultura, tienen calidad de Ministros de fe. 

As  tambi n, de acuerdo a lo indicado en el art culo 125 N° 1 incisoí é í  

4to de la misma ley, la denuncia formulada en los t rminos exigidos poré  

dicho precepto constituye presunci n de haberse cometido la infracci nó ó  

denunciada.

Que  con  fecha  21  de  febrero  de  2018,  consta  el  acta  de 

audiencia de descargos. En dicha audiencia la parte denunciante, ratifica 

la denuncia en todas sus partes, solicitando se acoja la denuncia, con 

expresa condenaci n en costas.ó

Por  su  parte  el  denunciado,  expuso  sus  descargos  se alando  loñ  

siguientes:

 Que tal como lo acredita el Informe T cnico N 12-2017-CMC,é  

emitido por el propio Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura en Mayo 

de 2017, y que el mismo denunciante acompa a en su libelo, tituladoñ  

"OPERACI N  DE  LA EMBARCACI N  MARIA BEL N  DURANTEÓ Ó É  

LOS VIAJES DE PESCA REALIZADOS ENTRE EL 26 DE JULIO Y 

EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2016", la nave que posee una eslora de 17 

metros,  con  la  matr cula  se alada  inscrita  para  extraer  centolla,í ñ  

corresponde a una embarcaci n "equipada con el sistema de pesca deó  

trampas"  (as  lo  afirma  en  el  primer  p rrafo  de  su  ac pite  tituladoí á á  

Resumen), que es el arte que se usa para la extracci n de este crust ceo.ó á  

Luego agrega en su ac pite 1 Antecedentes, en el numeral "1.2 ARTEá  

DE PESCA. Se ala que el arte de pesca que utiliza esta embarcaci n,ñ ó  

consiste b sicamente en trampas que est n dise adas en forma de caja,á á ñ  

canasto,  tubo  y  cono  o  pir mide  truncada  ....  ",  realizando  en  esteá  

antecedente una descripci n gen rica sobre en qu  consiste y c mo seó é é ó  

opera en las naves que usan el arte de pesca con trampas, incluyendo 
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l minas que ejemplifican dicho arte de pesca (Figura 1) y el calado deá  

trampas (figura 2).

Agrega  que  en  el  mismo  documento  citado,  en  su  ac pite  2.á  

OPERACI N DE LA EMBARCACI N MARIA BEL N, se indica: "LaÓ Ó É  

embarcaci n MARIA BEL N, zarp  desde el sector de Barranco Amarillo,ó É ó  

en Punta Arenas el d a 1 de julio de 2016 alrededor de las 13:19 GMTí  

(09.19 Hora local) para dirigirse a una zona de pesca ubicada al sur de 

la Isla Navarino (Figura 3). La embarcaci n empez  a operar el d a 8 deó ó í  

julio, entregando sus capturas y formularios de desembarque a una lancha 

transportadora,  todas  estas  actividad  de  pesca  fueron  realizadas 

transmitiendo  su  posici n  en  forma  normal,  hasta  el  formulario  N°ó  

1229972 entregado el 23 de julio de 2016 (Figura 4), dado que el d a 25í  

de julio, a eso de las 21.07 GMT (17.07 hora local) la embarcaci n dejaó  

de trasmitir sus posiciones estando en zona de pesca. 

A ra z  de lo anteriormente  expuesto,  no  se tienen registros  deí  

posiciones durante las mareas declaradas por el armador entre el 26 de 

julio y el 9 de septiembre de 2016 y entre el 15 de septiembre y el 21 

de noviembre de 2016, de acuerdo a los Formularios de desembarque 

folios N° 1229973- 1229974- 1229974- 1229975- 1229976- 1340376- 

1340377-  1340378-  1340379.  1340380-  1340381-  1343405-  1343406- 

1343407-1343408-  1343409-1343410-  1343411-1343414-1343415-

1343416-1343417-1343418-1341722-1343419-1343420-  1343421-1343422-

1343423-1343424-1343425-1343426-1343427-1343882-1348833-  1348834- 

1348835- 1348836 (figuras 5 a la 41)". 

Expone  que  en  los  Anexos  de  este  Informe  T cnico  deé  

SERNAPESCA,  a  partir  de  la  p gina  12,  se  acompa an  todos  losá ñ  

formularios de desembarque citados, llamados "Reporte de Desembarque 

Artesanal", - y que son documentos oficiales -, los cuales llevan el logo y 

el timbre de ese servicio p blico y un c digo de verificaci n, y en todosú ó ó  

ellos  se  consigna  que  la  especie  capturada  y  desembarcada  es 

CENTOLLA.
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A adi  que de acuerdo con el documento oficial que acompa a enñ ó ñ  

la audiencia, denominado "Bolet n de Difusi n del Instituto de Fomentoí ó  

Pesquero  (INFOP).  Programa  de  seguimiento  de  las  pesquer as  deí  

crust ceos  bent nicos  2016:  jaiba  y  centolla  X  y  XI  regi n  2016á ó ó ", 

publicado por la Subsecretaria  de Econom a, a o 2017,  se acredita  elí ñ  

hecho  de  que  tanto  las  autoridades  cient ficas,  como  las  de  laí  

Administraci n  del  Estado  definen  a  la  CENTOLLA  como  unó  

CRUSTACEO  BENT NICO,  y  que  en  el  primer  p rrafo  de  laÓ á  

Introducci n  de  dicho  documento  se  lee:  "En  Chile,  seg n  cifrasó ú  

preliminares del Sernapesca correspondientes al a o 2016, el grupo de losñ  

crust ceos aport  15.378 t. al desembarque nacional total, de las cualesá ó  

12.378,4 t. correspondieron a capturas de crust ceos bent nicos, siendo lasá ó  

jaibas, centollas y centoll n los principales recursos que las componen …".ó  

Se alo adem s, que en dicho documento, adem s, en sus p ginas 7ñ á á á  

y 8, se explica el arte de pesca para capturar centollas de trampas, que 

es el mismo arte de pesca con que cuenta la embarcaci n Mar a Bel nó í é  

seg n consigna el propio Informe T cnico que acompa  el denunciante yú é ñó  

que  a  mayor  abundamiento,  ratifica  tambi n,  con  otros  documentosé  

p blicos oficiales emanados de las autoridades administrativas del sectorú  

pesquero, que la centolla es considerada un recurso bent nico, por ejemploó  

a)  el  Informe  T cnico  (R.  Pesq)  N°  129-  2015  emitido  por  laé  

Subsecretar a de Pesca y Acuicultura del Gobierno de Chile, de Junio deí  

2015, que fija criterios para la designaci n de representantes en el Comitó é 

de Manejo de Pesquer a de Crust ceos Bent nicos, en cuyo cap tulo 111í á ó í  

sobre Dise o del Comit  de Manejo, se ala que en la conformaci n delñ é ñ ó  

Comit  de Manejo para las pesquer as de recursos bent nicos, se consideraé í ó  

las especies jaiba y centolla, cuyo nombre cient fico es Lithodes Santolla;í  

b) la Resoluci n Exenta N° 2701 del 14 de octubre de 2014, suscritaó  

por el Subsecretario de Pesca y Acuicultura, que en sus art culos 1 y 2í  

enumera  entre  los  postulantes  al  Comit  de  Manejo  de  Crust ceosé á  

bent nicos a los pescadores artesanales que extraen Centolla.ó
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Indic  que como puede advertirse, de lo acreditado indubitadamenteó  

por estos documentos p blicos oficiales, emanados de los rganos de losú ó  

rganos integrantes de la Administraci n del Estado de Chile, se puedenó ó  

determinar tres hechos pac ficos, sobre los que no cabe discusi n: A) Queí ó  

la nave MARIA BEL N se encuentra inscrita, equipada, y usa como arteÉ  

de pesca TRAMPAS, que es el arte utilizado para extraer centollas, tal 

como lo explica el informe del INFOP. B) Que en conformidad con los 

formularios "Reporte de Desembarque Artesanal", que acompa  el mismoñó  

denunciante se encuentra acreditado que durante las mareas en cuesti n,ó  

la embarcaci n MARIA BEL N efectivamente extrajo el recurso Centolla.ó É  

C) Que la Centolla es un Crust ceo Bent nico.á ó

Agreg  que no obstante lo anterior, cabe ahora relatar los hechos,ó  

tal como ocurrieron, se alando que el d a jueves 21 de julio de 2016 añ í  

las 8.49 horas, el Armador recibe un correo electr nico del Cabo Primeroó  

de  la  Armada  don  Manuel  V squez  Valdebenito  que  se alaba  comoá ñ  

Asunto: "Cese Trasmisi n Dispositivo Satelital" y le comunicaba que: "Esteó  

centro de monitoreo dej  de recibir datos del dispositivo satelital de laó  

Embarcaci n Mar a Bel n/ CB6101 desde Julio 21 del 2016 a las 03:47ó í é  

horas, a ade que es pertinente explicar que el dispositivo satelital a que señ  

refiere el funcionario de la Armada, es lo que la ley llama dispositivo de 

posicionamiento autom tico en el mar, y que en el lenguaje cotidianoá  

llaman POSAT, cuyo objetivo es trasmitir autom ticamente, v a satelital, laá í  

posici n geogr fica actualizada de las naves de pesca. ó á

Expone que as  las cosas corresponde a la Direcci n General delí ó  

Territorio Mar timo y Marina Mercante, DIRECTEMAR, la administraci ní ó  

de este sistema, seg n se ala el art culo 64 C de la Ley de Pesca, y laú ñ í  

Subsecretaria  de  Pesca  puede  requerir  a  la  Armada  la  informaci nó  

procesada que suministre el sistema, y que la DIRECTEMAR, realiza esta 

funci n  a trav s  de su Departamento  de Fiscalizaci n  Pesquera,  cuyoó é ó  

correo electr nico es ó fispesca@dgtm.cI.
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Que dicho dispositivo permite controlar que la pesca se realice en el 

posicionamiento que permite la ley para el recurso marino que se extrae, 

y que a los armadores tambi n les sirve como una forma de mantener elé  

control de las naves de su propiedad que salen a la mar, y para ubicarlos 

en caso que sea necesario prestarles auxilio. En consecuencia, por esas 

razones  de conveniencia  muchos  armadores  se  adhieren  al  sistema  de 

POSAT, aunque la ley no se los exija, siendo el POSAT de costo del 

Armador, que paga por este servicio a la empresa t cnica que lo provee,é  

en este caso Servicio Cunlogan S.A. 

Sigue exponiendo que a las 11:36 horas de ese d a 21 de julio deí  

2016, el Armador responde el correo electr nico al Cabo de la Armadaó  

de Fiscalizaci n Pesquera, se alando textualmente: "Estimado Sr V squez,ó ñ á  

nos  contactamos  hace  unos  momentos  con  proveedor  del  Servicio 

Cunlogan S.A., ya que Alcamar Wollaston, nos report  muy tempranoó  

esta informaci n. El diagn stico es el siguiente: el d a 18 de julio el Posató ó í  

de la LM Bel n dej  de recibir alimentaci n el ctrica externa y comenz ,é ó ó é ó  

a operar con las bater as internas (o de respaldo), las que se agotaroní  

esta  madrugada y el  equipo dej  de trasmitir.  La recomendaci n  deló ó  

Proveedor es verificar la llegada de corriente de la fuente externo revisar 

Salmer etc, para que el equipo vuelva a energizarse y quedar operativo. - 

En  estos  momentos  estamos  solicitando  comunicaci n  con  Alcamaró  

Wollaston a trav s de Puerto Williams para retrasmitir esta info a la naveé  

para que vuelva a quedar operativa.  Informaremos nuestra posici n aló  

Control cada hora, entre tanto se ubica y repara la falla el ctrica, fallaé  

que nos dice nuestro proveedor corresponderla a una falla del equipo en 

si".- 

Indic  que m s tarde, a las 12:27 horas del mismo d a, el Armadoró á í  

env a  otro  correo  electr nico  a  Fiscalizaci n  Pesquera  de  laí ó ó  

DIRECTEMAR, inform ndole que la nave MARIA BEL N se encuentraá É  

en faenas de extracci n sobre un Recurso Bent nico, Crust ceo, Centolla,ó ó á  

y como no era posible solucionar la falla el ctrica en alta mar, y elé  
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proveedor de esta tecnolog a no pod a efectuarlo en forma remota, elí í  

Armador dirige ahora un correo electr nico, de la misma fecha, a lasó  

14:31:09  horas,  a  la  autoridad  mar tima,  en este  caso el  Capit n  deí á  

Puerto de la DIRECTEMAR, destinado en Puerto Williams, en que le 

consulta  textualmente:  "Estimado  Sr.  Capit n  de  Puerto:  muy  buenasá  

tardes. Para informar a ustedes que de acuerdo a lo indicado en la ley de 

Pesca las naves extractivas que operen sobre Recursos Bent nicos como eló  

crust ceo Centolla no tendr an obligaci n de usar sistema de Posicionadorá í ó  

Satelital.  Le  agradecer  puedan  formular  las  consultas  respectivas  aé  

Fispesca, en el Depto Jurfdico de Directemar, ya que en caso contrario es 

decir si existe la obligaci n legal y no est  la excepci n indicada, nosó á ó  

veremos obligados a derivar a la LM Mar a Bel n a la ciudad de Puertoí é  

Williams en atenci n a que el personal de la nave no pudo subsanar hastaó  

este momento el problema el ctrico generado en este instrumento. Atentoé  

a sus instrucciones sobre la materia, saludo cordialmente a usted Edmundo 

D az B. ".- í

Se al  que la pregunta era necesaria para que el Armador pudierañ ó  

tomar decisiones respecto a la situaci n con certeza jur dica, ya que la leyó í  

de Pesca y Acuicultura, en su art culo 64 D, establece que "Ante la fallaí  

del sistema de posicionamiento autom tico instalado a bordo se informará á 

de inmediato a la autoridad mar tima". "De no producirse la regularizaci ní ó  

del sistema dentro de las 6 horas siguientes a su detecci n, la nave deberó á 

suspender sus faenas y retornar a puerto habilitado".

Continua que su relato se alando que ese mismo d a, 21 de julio deñ í  

2016,  a  las  18:19  horas,  recibi  la  respuesta  oficial  de  la  autoridadó  

mar tima competente de la jurisdicci n naval - ( de Puerto Williams, yaí ó  

que la nave se encontraba mar afuera al sur de la Isla Navarino) -, el 

Capit n de Corbeta Don Juan Pablo Arancibia Andaur, Capit n de Puertoá á  

de Puerto Williams, por el correo electr nico oficial de la DIRECTEMAR,ó  

con  copia  a  alcamarwollaston@directemar.cI;  opercpwii@directemar.cI;  y 

T1LT Ricardo Henr quez, inform ndole lo siguiente: "Sr. Edmundo D az.í á í  
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Junto con saludarlo y acusando recibo de su correo, informo a Ud., que 

analizada la situaci n y consultado al respecto a la Oficina del Servicioó  

Nacional de Pesca, la L.M Mar a Bel n puede continuar en faena deí é  

extracci n, sin necesidad de retornar a Puerto Williams". ó

A ade que como puede advertirse de la narraci n de los hechos, lañ ó  

nave contaba con un posicionador satelital, y que estando en las faenas de 

extracci n de centolla sufri  un desperfecto el ctrico por lo que dej  deó ó é ó  

funcionar. Que el Armador consult  a la autoridad mar tima competenteó í  

de la jurisdicci n mar tima y que controla el posicionamiento autom ticoó í á  

en el mar, el oficial de la Armada que para estos efectos representa a la 

DIRECTEMAR,  si  con  motivo  de  esta  aver a  en  el  POSAT  deb aí í  

suspender las faenas y retornar a un puerto habilitado, en el caso Puerto 

Williams, haciendo presente que estaba extrayendo centolla, la cual es un 

recurso  bent nico,  y  que  la  autoridad  mar tima,  habiendo  consultadoó í  

previamente a la Oficina del Servicio Nacional de Pesca, inform  que enó  

su situaci n pod a continuar con la faena de extracci n, sin necesidad deó í ó  

retornar a Puerto Williams. 

Que as  las cosas, la embarcaci n MARIA BELEN, pudo continuarí ó  

con las faenas de extracci n de centolla durante las mareas realizadasó  

entre el 26 de julio de 2016 al 9 de septiembre del mismo a o, y entreñ  

el 15 de septiembre al 21 de noviembre, tambi n del a o 2016, toda vezé ñ  

que  no  era  necesario  retornar  a  puerto,  ya  que  de  acuerdo  con  lo 

indicado por la autoridad mar tima, no le era exigible el funcionamientoí  

del POSAT, por encontrarse extrayendo un recurso bent nico. ó

Que  luego,  SERNAPESCA  procedi  a  solicitar  a  la  autoridadó  

mar tima,  la  informaci n  sobre  el  hecho  de  no  haberse  trasmitidoí ó  

informaci n  de  posicionamiento  satelital  en  las  mareas  en  que  laó  

embarcaci n MARIA Bel N estuvo extrayendo centolla, seg n consta enó É ú  

los "Reportes de desembarco artesanal", que acompa  a su denuncia, a loñó  

que  sta  inform  ese  hecho  concreto  sin  entrar  a  calificar  si  elloé ó  

implicaba  una  contravenci n  a  la  ley,  toda  vez  que  esa  calificaci nó ó  
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(errada) est  realizada por el funcionario de SERNAPESCA denunciante,á  

calificaci n que como se puede advertir es distinta a la informada por laó  

autoridad  mar tima  por  el  correo  electr nico  oficial  precedentementeí ó  

requerido. 

Expresa  que  la  infracci n  que  se  le  imputa  deriva  de  unaó  

calificaci n  jur dica  que  hace  el  funcionario  denunciante  de  lasó í  

circunstancias ocurridas, y no sobre un hecho concreto percibido por los 

rganos de sus sentidos, - siendo esa la nica percepci n sobre la que eló ú ó  

ordenamiento Jur dico otorga a los funcionarios p blicos fiscalizadores elí ú  

car cter de Ministros de Fe -, lo que se hace presente, toda vez que ená  

su denuncia el funcionario, apela a su calidad de Ministro de fe para 

fundar su acusaci n, en circunstancia que sta no deriva de un hechoó é  

percibido  por  los  rganos  de  los  sentidos,  sino  de  una  calificaci nó ó  

particular que l hace de la situaci n ocurrida. é ó

As  la cosas, hace presente, adem s, que el Informe T cnico deí á é  

SERNAPESCA, es impreciso en cuanto a los hechos concretos ya que 

incurre  en  errores  en  la  data  de  stos,  tomando  fechas  que  noé  

corresponden exactamente a la realidad, ya que afirma que el problema 

en cuesti n ocurri  el 23 de julio que es la fecha que tiene el formularioó ó  

de desembarco del producto bent nico extra do, consignando enseguida queó í  

desde el  25 de julio  se  dej  de informar  el  posicionamiento,  o sea,ó  

despu s del 23 de julio, lo que carece de l gica. Que en este sentidoé ó  

dicho informe se ala "La embarcaci n empez  a operar el d a 8 de julio,ñ ó ó í  

entregando  sus  capturas  y  formularios  de  desembarque  a  una  lancha 

transportadora,  todas  estas  actividad  de  pesca  fueron  realizadas 

transmitiendo  su  posici n  en  forma  normal,  hasta  el  formulario  Nó  

1229972 entregado el 23 de julio de 2016 (Figura 4), dado que el d a 25í  

de julio, a eso de las 21.07 GMT (17.07 hora local) la embarcaci n dejaó  

de trasmitir sus posiciones estando en zona de pesca", en circunstancias 

que DIRECTEMAR, Fiscalizaci n Pesquera report  el problema el 21 deó ó  

julio.

W
Y

X
P

G
H

S
P

G
W



En cuanto al derecho expone, que el denunciante pide al Tribunal 

que condene al Armador a pagar una multa de acuerdo con lo dispuesto 

en el art culo 113 de la Ley de Pesca y Acuicultura, que establece queí  

cabe  sancionar  al  Armador  que  no  cumpla  con  la  presentaci n  deó  

informes  y  comunicaciones  en  conformidad  con  lo  establecido  en  los 

art culos 63 y 64. í

Que en este sentido el libelo del denunciante es confuso y contiene 

errores en las menciones al articulado de la Ley, que inducen a no saber 

con  certeza  cu l  es  la  norma  legal  que  pudo  haber  conculcado  elá  

Armador, agregando que no indica qu  informe o comunicaci n, de losé ó  

que se alan exactamente los art culos 63 y 64, no fueron presentados porñ í  

el Armador.  

Agrega que el inciso primero del articulo 64 B dispone que, "Los 

armadores  de naves  pesqueras  industriales;  de embarcaciones  pesqueros 

artesanales  de  uno  eslora  total  igualo  superior  o  15  metros  y 

embarcaciones transportadoras, as  como para las embarcaciones artesanalesí  

de uno eslora total igual o superior o doce metros e inferior a quince 

metros inscritas en pesquer as pel gicas con el arte de cerco matriculadasí á  

en Chile, que desarrollen actividades pesqueros extractivos en aguas de 

jurisdicci n  nacional,  deber n  instalar  a  bordo  y  mantener  enó á  

funcionamiento un dispositivo de posicionamiento autom tico en el mar.á  

Con excepci n de las embarcaciones que efect an operaciones extractivasó ú  

inscritas  en recursos bent nicos.  "  ,  y que como resulta obvio de laó  

lectura del precepto transcrito precedentemente, el legislador estableci  unaó  

obligaci n general a las naves, de las dimensiones que describe, de contaró  

y mantener en funcionamiento un dispositivo de posicionamiento satelital, 

pero dicha norma general tiene una excepci n para las naves que extraenó  

recursos bent nicos. ó

Se al  que  como  se  ha  demostrado,  la  centolla  es  un  recursoñ ó  

bent nico,  un crust ceo  bent nico,  por  lo  tanto,  resulta  de perogrulloó á ó  

colegir que las embarcaciones que extraen centollas se encuentran dentro 
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de  la  excepci n  establecida  por  el  legislador  de  tener  que  contar  yó  

mantener en funcionamiento un posicionador satelital, raz n por la cual,ó  

en el caso de marras la embarcaci n MARIA BEL N, ante la aver aó É í  

el ctrica de su posicionador satelital, pod a legalmente seguir con su faenaé í  

de extracci n de centollas, toda vez que dicho sistema no es obligatorioó  

para las naves que extraen recursos bent nicos, como es el caso de laó  

MARIA BEL N inscrita con el arte de pesca de trampas. É

 Culminando sus descargos se alando que, as  aparece de acuerdo al tenorñ í  

literal del texto legal contenido en la norma del art culo 64 B, y así í 

tambi n  lo  autoriz  la  autoridad  mar tima,  a  la  que  la  ley  le  haé ó í  

encargado  administrar  el  sistema  de  posicionamiento  satelital  cuando 

inform  al Armador que, a pesar de que la embarcaci n ya no pod aó ó í  

reportar su posici n, la nave MARIA BELEN, pod a seguir con su faenaó í  

extractiva, sin necesidad de retornar a puerto habilitado, informaci n queó  

el  Capit n  de puerto  de la Armada de Chile  de Puerto  Williams  leá  

comunic  despu s de haber consultado a la Oficina de SERNAPESCA,ó é  

seg n consign  oficialmente en su correo electr nico.   ú ó ó

Que con fecha  25 de junio  de 2018,  se  recibi  la  causa aó  

prueba.

Que con fecha 06 de julio de 2018, se efectu  la audiencia deó  

prueba.

Que con fecha 20 de julio de 2018,  se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  atento  el  debate  referido  en  lo  expositivo,  se 

recibi  la causa a prueba, fij ndose como hechos sustanciales, pertinentesó á  

y controvertidos, sobre los cuales hab a de recaer, los siguientes:í

1.- Efectividad que don Edmundo Rodrigo D az Bahamonde en suí  

calidad de armador de la embarcaci n Mar a Bel n, matr cula 874, realizó í é í ó 
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actividades de pesca (extracci n de recurso centolla) durante las mareasó  

entre  los  d as  26  de  julio  al  09  de  septiembre  y,  entre  el  15  deí  

septiembre al 21 de noviembre de 2016, sin mantener en funcionamiento 

su dispositivo satelital.

2.- Efectividad que el d a 21 de julio de 2016, ante la consulta delí  

armador de la embarcaci n Mar a Bel n, matr cula 874  si con motivoó í é í –  

de la aver a en el posat deb a suspender sus faenas y retornar a Puertoí í  

Williams -, el representante de Directemar el capit n don Juan Pabloá  

Arancibia Andaur, le inform  que pod a continuar en faena de extracci nó í ó  

(recurso centolla) sin necesidad de retornar a Puerto Williams.

SEGUNDO: Que, el  denunciante  acompa  los  siguientesñó  

documentos, no objetados:

1.- Citaci n  y  Notificaci n  Nº  115826  a  nombre  de  donó ó  

Edmundo Rodrigo D az Bahamonde, RUT Nº 07.134.164 Kí

2.- Copia de oficio ordinario nº 12600/06/167 del Director de 

Intereses Mar timos y Medio Ambiente Acu tico al Director Regional deí á  

Pesca y Acuicultura Magallanes  y Ant rtica  Chilena,  de fecha 07 deá  

febrero del a o 2017ñ

3.- Copia  de  oficio  ordinario  nº  XII/017/Nº  E  14337  del 

Director  Regional  de  Pesca  y Acuicultura (s)  Magallanes  y Ant rticaá  

Chilena al Director de Intereses Mar timos y Medio Ambiente Acu tico,í á  

de fecha 19 de Enero del a o 2017ñ

4.- Copia de oficio ordinario nº 111039 de parte de Subdirector 

Nacional de Pesquer a del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura aí  

Director Regional de Pesca Regi n de Magallanes, de fecha 10 de mayoó  

del a o 2017ñ

5.- Certificado Nº 441/2017 emitido por el Director Nacional (S) 

del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, Sr. Germ n Iglesias Veloso,á  

de fecha 05 de mayo del a o 2017ñ
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6.- Informe  T cnico  Nº  12-2017-CMC,  operaci n  de  laé ó  

embarcaci n Mar a Bel n durante los viajes de pesca realizados entre eló í é  

26 de julio y el 21 de noviembre de 2016 del Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicultura del mes de mayo del a o 2017.ñ

7.- Copia de oficio ordinario N° 12600/06/167, del Director de 

Intereses Mar timos y Medio Ambiente Acu tico al Sr. Director Regionalí á  

de Pesca y Acuicultura Magallanes y Ant rtica Chilena.á

TERCERO:  Que,  la  denunciada  acompa ,  los  siguientesñó  

documentos, no objetados:

1.- Bolet n  de  Difusi n  del  Instituto  de  Fomento  Pesqueroí ó  

(INFOP).  Programa  de  seguimiento  de  las  pesquer as  de  crust ceosí á  

bent nicos 2016: jaiba y centolla X y XI regi n 2016". Publicado por laó ó  

Subsecretar a de Econom a, a o 2017. í í ñ

2.- Informe T cnico (R. Pesq) N° 129- 2015 emitido por laé  

Subsecretar a de Pesca y Acuicultura del Gobierno de Chile, de Junio deí  

2015. 

3.- Resoluci n Exenta N° 2701 del 14 de octubre de 2014,ó  

suscrita por el Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

4.- Impresi n  en  papel  de  mail  de  Juan  Arancibia  Andaur,ó  

(jarancibiaa@dgtm.cl), del jueves 21 de julio de 2016, 18:19 dirigido a 

Edmundo D az.  í

5.- Impresi n  de  mail  de  Edmundo  D az,  dirigido  aó í  

cpwilliams@directemar.cl, del 21 de julio de 2016, 14:31.09.

6.- Impresi n de mail de Edmundo D az dirigido a Fiscalizaci nó í ó  

Pesquera (fispesca@dgtm.cl) de 21 de julio de 2016, 12:27.

7.-  Impresi n de mail de Edmundo D az, de 21 de julio de 2016,ó í  

1136,  dirigido a Fiscalizaci n Pesquera (ó fispesca@dgtm.cl). 

8.- Impresi n de mail Fiscalizaci n Pesquera (ó ó fispesca@dgtm.cl). 

W
Y

X
P

G
H

S
P

G
W

mailto:fispesca@dgtm.cl
mailto:fispesca@dgtm.cl
mailto:fispesca@dgtm.cl
mailto:cpwilliams@directemar.cl
mailto:jarancibiaa@dgtm.cl


CUARTO: Que con fecha 09 de julio de 2018, la denunciada 

objet  el documentoó  acompa ado en la audiencia de prueba, por parteñ  

del  denunciante,  denominado  “Extracto  de  Resoluci n  Exenta  N°ó  

3115/ a o 2013, del Ministerio de Econom a Fomento y Turismoñ í ”, 

indicando que de conformidad a lo dispuesto en el art culo 342 N° 3í  

del C digo de Procedimiento Civil, objeta tal documentos por inexacto,ó  

atendido a que advierte que se trata de una copia incompleta del referido 

documento, en circunstancias que la denunciante hace referencia a una 

p gina  46,  en  circunstancias  que  el  n mero  de  hojas  del  documentoá ú  

presentado,  cuenta  con un numero  de hojas  muy menor,  adem s delá  

hecho de no encontrarse numeradas dichas hojas, al mismo tiempo, que el 

texto se encuentra interrumpido en su numeral 4, toda vez que no se 

contin a en la p gina siguiente, quedando trunco dicho texto.  ú á A dicha 

incidencia de confiri  el traslado respectivo, no siendo evacuado enó  

tiempo y forma por la denunciante , raz n por la cual con fecha 20 deó  

julio de 2017, se resolvi  dejar la incidencia para su pronunciamiento enó  

esta sentencia. 

A su respecto se alaremos que el documento acompa ado por lañ ñ  

denunciante, es una copia simple de 6 p ginas de la Resoluci n Exentaá ó  

N° 3115/ a o 2013, del Ministerio de Econom a Fomento y Turismo, sinñ í  

numeraci n alguna. Que Conforme lo se ala el n mero 3º del art culoó ñ ú í  

342 del  C digo de Procedimiento  Civil,  deben  ser  considerados  comoó  

instrumentos p blicos en juicio, siempre que en su otorgamiento se hayanú  

cumplido las disposiciones legales que dan este car cter: 3°.- Las copiasá  

que, obtenidas sin estos requisitos, no sean objetadas como inexactas por 

la parte contraria dentro de los tres d as siguientes a aqu l en que se leí é  

dio conocimiento de ellas. En el caso de autos, como se se al , la parteñ ó  

denunciada objet  dicho documento por inexacto, sin que el actor hayaó  

recurrido  al  procedimiento  consagrado  en  el  n mero  4° del  art culoú í  

citado, para que fuera considerado como instrumento p blico en juicio,ú  
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raz n por la cual ó SE ACOGE la objeci n deducida con fecha 09 deó  

julio de 2018.

 QUINTO: Que el art culo 64 B de la Ley General de Pesca yí  

Acuicultura, se ala .- “Los armadores de naves pesqueras industriales deñ  

embarcaciones artesanales de una eslora total igual o superior a 15 metros 

y  embarcaciones  transportadoras,  as  como  para  las  embarcacionesí  

artesanales de una eslora total igual o superior a doce metros e inferior a 

quince  metros  inscritas  en  pesquer as  pel gicas  con  el  arte  de  cercoí á  

matriculadas en Chile, que desarrollen actividades pesqueras extractivas en 

aguas de jurisdicci n nacional, deber n instalar a bordo y mantener enó á  

funcionamiento un dispositivo de posicionamiento autom tico en el mar.á  

Con  excepci n  de  las  embarcaciones  que  efect an  operacionesó ú  

extractivas inscritas en recursos bent nicosó .”

SEXTO:  Que,  de  conformidad  la  prueba  rendida  en  autos, 

particularmente, del certificado N° 441/2017 y del Informe T cnico N°é  

12-2017-CMC,  se  puede  tener  por  acreditado,  que  la  embarcaci nó  

MAR A BEL N, se encuentra matriculada bajo el N° 874, del RegistroÍ É  

de Matr cula de Naves Menores de la Direcci n General del Territorioí ó  

Mar timo y Marina Mercante, y que el Armador, es el denunciado doní  

EDMUNDO RODRIGO D AZ BAHAMONDE, as  como el hecho queÍ í  

dicha nave, no transmiti  sus Posiciones Geogr ficas, durante las mareasó á  

realizadas entre el 26 de julio y el 09 de septiembre de 2016 y entre el 

15 de septiembre y el 21 de noviembre de 2016, conforme lo indica el 

Certificado  Nº 441/2017  emitido  por  el  Director  Nacional  (S)  del 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, Copia de oficio ordinario N° 

12600/06/167,  del  Director  de Intereses  Mar timos  y Medio  Ambienteí  

Acu tico al Sr. Director Regional de Pesca y Acuicultura Magallanes yá  

Ant rtica Chilena, y lo se alado por propio denunciado en sus descargos,á ñ  

lo cual se corrobora adem s mediante los correos electr nicos acompa adosá ó ñ  

como prueba en el presente procedimiento.  
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De igual forma, en virtud del Informe T cnico N° 12-2017-CMC,é  

se  pude  desprender  que  la  embarcaci n  aludida,  contaba  y  cuentaó  

actualmente con el sistema de posicionamiento geogr fico exigido por ley,á  

desde el a o 2016, que conforme a la descripci n indicada en el informeñ ó  

se alado,  es  un  equipo  modelo  LEO,  que  opera  mediante  tecnolog añ í  

IRIDIUM, a trav s de la cual dicha embarcaci n informa su identificaci n,é ó ó  

posici n geogr fica, fecha, hora, rumbo y velocidad.ó á

Adem s, se pude tener acreditado, mediante el Informe T cnico yaá é  

se alado,  que la embarcaci n MARIA BELEN, utiliza el arte de pescañ ó  

consiste b sicamente en trampas, á la cuales la mayor a est n puestas ení á  

el fondo marino, siendo utilizadas con o sin carnada, dependiendo de la 

especie  a  capturar,  pudendo  ser  estas  especies  cefal podos,  peces  oó  

crust ceos que busquen refugio o simplemente est n atra dos por laá é í  

carnada.         

SEPTIMO: Atendido  a  lo  razonado  precedentemente,  resulta  de 

suma  relevancia,  determinar  cu l  fue  la  especie  hidrobiol gica  queá ó  

capturaba la embarcaci n durante las mareas realizadas entre el 26 deó  

julio y el 09 de septiembre de 2016 y entre el 15 de septiembre y el 21 

de noviembre de 2016, ya existe una excepci n legal al respecto a laó  

obligaci n  de  mantener  en  funcionamiento  un  dispositivo  deó  

posicionamiento  autom tico  en  el  mar.  As  las  cosas,  y  conforme  alá í  

Reporte  de  Desembarque  Artesanal,  que  fuera  acompa ado  por  lañ  

denunciante,  no  cabe duda que  la  especie  capturada  era  Centolla  o 

(Lithodes  Santolla, lo que se aprecia en cada una de las p ginas deá  

dicho reporte, agregando que el arte de pesca utilizado son trampas, todo 

lo cual concuerda con el Informe T cnico N° 12-2017-CMC, ya aludido.é  

OCTAVO:  Que  conforme  a  lo  se alado  en  el  razonamientoñ  

anterior, debemos dilucidar que se debe entender por recurso bent nico,ó  

para  los  efectos  del  art culo  64  B  de  la  Ley  General  de  Pesca  yí  

Acuicultura. Dicho ordenamiento jur dico, en su art culo 2 indica “queí í  

para los efectos de esta ley se dar  a las palabras que en seguida seá  
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definen, el significado que se expresa:” donde en su numeral 36) define 

Recursos  hidrobiol gicosó ,  se alando que “ñ son especies hidrobiol gicasó  

susceptibles de ser aprovechadas por el hombre.”, pero del examen de 

dicha normativa, queda de manifiesto que el legislador no defini  que seó  

debe entender por  recurso  bent nicoó , raz n por la cual, y al ser unó  

concepto m s bien t cnico, debemos darle el sentido que les den los queá é  

profesan  dicha  ciencia  o  profesi n,  conforme  a  lo  estipulado  en  losó  

art culos 20 y 21 del C digo Civil. De esta forma, al consultar a la Realí ó  

Academia  de  la  Lengua  Espa ola,  se ala,  en  su  acepciones  t cnicañ ñ é  

atingente  a  estos  autos,  que  recursos es  el  “conjunto  de  elementos 

disponibles  para resolver una necesidad o llevar a cabo una empresa. 

Recursos naturales  , hidr ulicos, forestales, econ micos, humanos”. á ó  A su 

vez, la misma fuente, define la palabra bent nicoó , como “Perteneciente 

o relativo al bentos.”, y por su parte, define la palabra bentos,  como 

el “conjunto de organismos que viven en los fondos acu ticosá ”. De esta 

forma podemos decir que la zona b ntica, es la regi n ecol gica en elé ó ó  

nivel  m s  bajo  de  un  cuerpo  de  agua,  incluyendo  la  superficie  delá  

sedimento  y  de  algunas  capas  del  subsuelo,  raz n  por  la  cual  losó  

organismos que viven en esta zona se denominan bentos o bent nicos. ó

No obstante lo dicho, el legislador en el art culoí  9 bis de la Ley 

General  de Pesca y Acuicultura,  parece establecer ciertos par metrosá  

para dilucidar a que nos referimos con la expresi n recursos b nticos, yaó é  

que  en  dicho  precepto  se  expresa  que  “Para  la  administraci n  yó  

manejo  de  una  o  m s  pesquer as  de  recursos  bent nicos  deá í ó  

invertebrados  y algas,…”.  A su vez, y recurriendo a una definici nó  

dada,  en  el  Reglamento  sobre  reas  de  Manejo  y  Explotaci n  deÁ ó  

Recursos Bent nicos, publicada por la Subsecretaria de Pesca, el 26 deó  

agosto de 1995, da una definici n de nos puede servir para ilustrar, eló  

concepto en comento. As  en el art culo 3 de la reglamentaci n se alada,í í ó ñ  

se  dispon a  que  “í Para  los  efectos  del  presente  reglamento  se  

entender  por:  a)  Recursos  Bent nicos:  Corresponde  a  aquellosá ó  
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recursos  hidrobiol gicos  integrados  por  aquellas  especies  deó  

invertebrados  bent nicos  y  algasó ”, lo cual es bastante similar a lo 

plasmado en el actual art culo 9 bis de la actual Ley General de Pesca yí  

Acuicultura.    

Por lo dicho podemos concluir que cuando la ley General de Pesca 

y Acuicultura, hace referencia a los recurso bent nicos,  ó est  haciendoá  

referencia  a  especies  hidrobiol gicas  susceptibles  de  seró  

aprovechadas  por  el  hombre,  las  cuales  habitan  en  el  fondo 

acu tico, superficie del sedimento y de algunas capas del subsueloá  

acu tico,  generalmente  constituidos  por  invertebrados  y  algasá  

marinas,  entendiendo  dentro  de  este  concepto  la  diversidad  de 

grupos y subgrupos de invertebrados como de algas marinas .  

NOVENO:  A  su  vez  y  conforme  al  documento,  no  objetado, 

acompa ado en autos, denominado  “Bolet n de Difusi n del Instituto deñ í ó  

Fomento Pesquero (INFOP). Programa de seguimiento de las pesquer así  

de crust ceos bent nicos 2016: jaiba y centolla X y XI regi n 2016”,á ó ó  

publicado por la Subsecretar a de Econom a, el a o 2017, instrumento deí í ñ  

car cter   investigativo,  elaborado  precisamente  a  requerimiento  de  laá  

Subsecretaria De Econom a Y Empresas De Menor tama o, í ñ define a la 

centolla (Lithodes Santolla) como un crust ceo bent nico, se alando ená ó ñ  

su introducci n que “ó seg n las  cifras  preliminares  de SERNAPESCAú  

correspondientes al a o 2016, el grupo de los crust ceos aport  15.578 tñ á ó  

al desembarque nacional total, de las cuales 12.368,4 t correspondieron a  

capturas de crust ceos bent nicosá ó  (equivalente al 78% de la producci nó  

total del item correspondiente), siendo jaibas,  centolla y centoll n  ó los  

principales recursos que la componen..”. 

De  lo  expuesto,  y  lo  razonado  en  el  considerando  anterior, 

estar amos  en  presencia  de  una  especie  hidrobiol gica,  invertebradaí ó  

(crust ceo), que habita en el suelo o subsuelo marino, es decir, que nosá  

encontrar amos claramente ante un recurso de car cter bent nico, lo cualí á ó  

a juicio de este tribunal, constituir a un caso de excepci n a lo dispuestoí ó  
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en el art culo 64 B de la ley tantas veces citada, ya que la denunciadaí  

durante  a  las  mareas  indicadas,  efectuaba  operaciones  extractivas  de 

recurso bent nico, en este caso en particular, centolla, recurso que dentroó  

de sus principales caracter sticas, es el encontrarse en el fondo marino, yí  

para cuya captura se utilizan trampas, como se se al  anteriormente. ñ ó

DECIMO: Que no resulta un detalle menor, el hecho que la misma 

denunciada,  y como consta en autos, mediante los correos electr nicosó  

remitidos a la autoridad mar tima y que fueran acompa ados al procesoí ñ  

como medio de prueba, ante la duda de cumplir o no con la normativa 

legal vigente, solicit  informaci n  a DIRECTEMAR - Organismo queó ó  

tiene por misi n dentro de otras, cautelar el cumplimiento de las leyes,ó  

preservar el medio ambiente acu tico y recursos naturales marinos-, si eraá  

necesaria su vuelta a puerto, a ra z de un desperfecto en su sistema deí  

localizaci n satelital, considerando que se encontraba en altamar en faenasó  

de  captura  de  recurso  bent nico  centolla,  y  respecto  a  la  excepci nó ó  

contemplada en el art culo 64 B de la Ley de Pesca y Acuicultura, a loí  

cual la autoridad mar tima le responde, mediante correo electr nico deí ó  

fecha 21 de julio de 2016, que analizada la situaci n y consultando aó  

la  Oficina  del  Servicio  Nacional  De  Pesca, pod a  el  denunciado,í  

seguir  con  su  faena  de  extracci n,  sin  necesidad  de  retornar  aó  

puerto. 

DECIMO PRIMERO: Que no obstante, que en virtud del art culoí  

50 A de la Ley General de Pesca y Acuicultura, la Subsecretaria de 

Pesca  y  Acuicultura  elabor  la  N mina  Nacional  de  Pesquer asó ó í  

Artesanales,  mediante,  la  Resoluci n  Exenta  N°  3115  del  12  deó  

noviembre de 2013, y que dentro de dicha disposici n en su numeral 1,ó  

parte s ptima, indica una n mina de pesquer as bent nicas artesanales deé ó í ó  

las IX y XII, Regiones, a juicio de este tribunal, esto no puede hacer 

cambiar lo razonado en los considerandos Octavo Y Noveno, ya que en 

dicha resoluci n exenta, en primer t rmino, solamente se hace referencia aó é  

tres subgrupos de especies bent nica, como lo indica el numeral 4 letra aó  
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del t tulo Recursos Bent nicos, ello sumado al hecho que no se vislumbra,í ó  

conforme a lo razonado en esta sentencia, que al tenor del art culo 64 Bí  

de la Ley de Pesca, el concepto de recursos bent nicos este circunscritoó  

exclusivamente  a  los  subgrupos  se alados  en  dicha  resoluci n  exenta,ñ ó  

considerando que se el concepto engloba a un conjunto de especies m sá  

amplio que comparten ciertas caracter sticas comunes, que es el de habitarí  

el  suelo  y  subsuelo  marino,  y  en  segundo  t rmino,  y  no  menosé  

importante, y como se indic  en el considerando anterior, ante la consultaó  

del denunciado a la autoridad mar tima, si se estaba ante una posibleí  

infracci n a la ley de Pesca, sta  respondi  que el denunciado pod aó é ó í  

seguir  en  faenas  de  extracci n  del  recurso  bent nico  centolla,  sinó ó  

necesidad de retornar a puerto para solucionar su problema con el sistema 

de posicionamiento satelital, avalando su respuesta, en que dicha situaci nó  

hab a sido í analizada y consultada a la oficina del denunciante en estos 

autos, el Servicio Nacional de Pesca, todos argumentos por los cuales se 

rechazar  la denuncia opuesta.                       á

DECIMO  SEGUNDO:  Que  se  condenar  en  costas  a  laá  

denunciante, por haber sido totalmente vencida.           

Con el m rito de lo expuesto y é VISTO, ADEM S, Á lo dispuesto en 

los art culos 144, 169 y 170 del C digo de Procedimiento Civil, y loí ó  

dispuesto en los art culos  art culo 125.- 2) y 5) y 64 B, de la Leyí í  

General de Pesca y Acuicultura, SE DECLARA QUE:

I. SE RECHAZA,  la  denuncia  efectuada  por  el  Servicio 

Nacional de Pesca, de fecha 16 de enero de 2018. 

II. SE CONDENA EN COSTAS a la denunciada.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í

Rol Nº C-83-2018.

DICTADA  POR  DO A  ANAL A  ROJAS  ZAMORA,  JUEZÑ Í  

NO INHABILITADA. 
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   En Punta Arenas,  a cuatro de Agosto de dos mil dieciocho,  se 

notific  por el estado diario, la resoluci n precedente.ó ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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